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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 30, garantiza a las personas el 
“derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de 
su situación social y económica”. 
 
El Concejo Metropolitano y la Administración Municipal, a través de la Unidad Especial 
“Regula Tu Barrio”, y de la Comisión de Ordenamiento Territorial, gestionan procesos 
tendientes a regularizar aquellos asentamientos humanos de hecho y consolidados que se 
encuentran en el Distrito Metropolitano de Quito, siguiendo para el efecto un proceso socio 
organizativo, legal y técnico, que permita determinar el fraccionamiento de los lotes, en 
cada asentamiento; y, por tanto, los beneficiarios del proceso de regularización.  
 
El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado Bellavista 
Décima Etapa, ubicado en la parroquia Calderón, tiene una consolidación del 61,54%, al 
inicio del proceso de regularización contaba con 8 años de existencia; sin embargo, al 
momento de la sanción de la presente Ordenanza cuenta con 9 años de asentamiento, 26 
número de lotes a fraccionar y 92 beneficiarios. 
 
Dicho asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social no cuenta con 
reconocimiento legal por parte de la Municipalidad, por lo que la Unidad Especial “Regula 
Tu Barrio” gestionó el proceso tendiente a regularizar el mismo, a fin de dotar a la población 
beneficiaria de servicios básicos; y, a su vez, permitir que los legítimos propietarios cuenten 
con títulos de dominio que garanticen su propiedad y el ejercicio del derecho a la vivienda, 
adecuada y digna, conforme lo prevé la Constitución del Ecuador. 
 
En este sentido, la presente ordenanza contiene la normativa tendiente al fraccionamiento 
del predio sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado Bellavista Décima Etapa, a fin de garantizar a los beneficiarios el 
ejercicio de su derecho a la vivienda y el acceso a servicios básicos de calidad. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
 
Vistos el informe No. IC-COT-2022-007, de 04 de febrero de 2022 emitido por la Comisión 
de Ordenamiento Territorial. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 

“Constitución”) establece que: “Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y 
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y 
económica.”; 

 
Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: “Las personas tienen derecho al disfrute 

pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social 
y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”;  

 
Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (…)”; 

 
Que, el artículo 266 de la Constitución establece que: “Los gobiernos de los distritos 

metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias. 

 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas distritales.”; 

 
Que, el literal c) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (en adelante “COOTAD”), señala las funciones del 
gobierno del distrito autónomo metropolitano, “c) Establecer el régimen de uso del suelo 
y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 
planificación metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; 

 
Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD, establece que las funciones del Concejo 

Metropolitano, entre otras, son: “a) Ejercer la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición 
de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (…);   
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Que,  el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las 
ordenanzas municipales; 

 
Que, el artículo 486 del COOTAD reformado establece que: “Cuando por resolución del 

órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de 
interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, (…)”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta del COOTAD, señala: “(…) 

Excepcionalmente en los casos de asentamientos de hecho y consolidados declarados de 
interés social, en que no se ha previsto el porcentaje de áreas verdes y comunales establecidas 
en la ley, serán exoneradas de este porcentaje.”; 

 
Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la 
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del 
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;  

 
Que, el numeral 1 del artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

Quito, establece que le corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante 
ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a 
la ordenación urbanística del Distrito; 

 
Que, la Unidad Especial “Regula Tu Barrio” es la dependencia encargada de procesar, 

canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación 
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites 
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el 
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución 
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; 

 
Que, la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de 2019 versión 20 de julio de 2021; que 

contiene el Código Municipal, en su Libro IV.7, Título I, Capítulo III, Artículo 3697, 
reconoce la creación de la Unidad Especial “Regula Tu Barrio” como el ente 
encargado de procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la 
regularización de la ocupación informal del suelo; 

 
Que,  el Libro IV.7. Título II, Capítulo I de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de 2019 

versión 20 de julio de 2021, establece los procesos y procedimientos para la 
regularización integral de los asentamientos humanos de hecho y consolidados, así 
como su declaratoria de interés social, para aquellos asentamientos que cumplen las 
condiciones socioeconómicas, legales y físicas establecidas para el efecto; 
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Que, el artículo 3730, segundo inciso de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de 2019 
versión 20 de julio de 2021, establece que con la declaratoria de interés social del 
asentamiento humano de hecho y consolidado dará lugar a la exoneración referentes 
a la contribución de áreas verdes; 

 
Que, el artículo 3728 de la Ordenanza No. 001 del 29 de marzo de 2019 versión 20 de julio 

de 2021, establece: “Ordenamiento territorial. - La zonificación, el uso y ocupación del 
suelo, la trama vial y las áreas de los lotes u otras características del asentamiento humano 
de hecho y consolidado, serán aprobadas por el Concejo Metropolitano de acuerdo a criterios 
técnicos, sin desatender a las condiciones territoriales del asentamiento. En caso de que la 
realidad del asentamiento así lo requiera, el Concejo Metropolitano podrá aprobar para los 
lotes, áreas de excepción inferiores a las áreas mínimas establecidas en la zonificación vigente 
y, de ser posible, deberá contemplar lo establecido en los planes de ordenamiento territorial.”; 

 
Que, el artículo 3730 de la Ordenanza No. 001 del 29 de marzo de 2019 versión 20 de julio 

de 2021, de la excepción de las áreas verdes dispone: “… El faltante de áreas verdes 
será compensado pecuniariamente con excepción de los asentamientos declarados de interés 
social...”; 

 
Que,  la Ordenanza No. 001 del 29 de marzo de 2019 versión 20 de julio de 2021, determina 

en su disposición derogatoria lo siguiente: “…Deróguense todas las Ordenanzas que se 
detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus disposiciones de 
carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las mismas…”; 

 
Que,  en concordancia con el considerando precedente, la Disposición Transitoria 

Segunda de la Ordenanza No. 0147 de 9 de diciembre de 2016 en los procesos de 
regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados que se 
encuentren en trámite, se aplicará la norma más beneficiosa para la regularización 
del asentamiento;  

 
Que,  mediante memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2021-0035-M de 15 de enero de 2021, 

la Soc. Dayana Jassmin Vargas Borja Administradora Zonal Calderón, al Director de 
la Unidad Especial “Regula Tu Barrio” informa: “La Unidad de Territorio y Vivienda, 
procedió a realizar la verificación del eje vial de las vías periféricas del predio No. 364779, 
con clave catastral No. 14218 14 001 correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado: Barrio ̈BELLAVISTA DÉCIMA ETAPA ̈, 
ubicado en la parroquia de Calderón, emitiendo el informe de Replanteo Vial No. AZC-DGT-
UTV-IRV-2021-002.”; 

 
Que, mediante Mesa Institucional virtual desarrollada a través de la aplicación Zoom, 

reunida el 23 de julio de 2021, integrada por la Arq. Katherine Pamela Dueñas 
Cuamacaz, delegada de la Administradora Zonal Calderón; Dr. Freddy Eduardo 
Corral Granja, delegado de la Dirección Jurídica de la Administración Zonal 
Calderón; Arq. Karina Belén Suárez Reyes, delegada de la Dirección Metropolitana 
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de Políticas y Planeamiento de Suelo de la Secretaria de Territorio, Hábitat y 
Vivienda; Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza, delegado de la Dirección 
Metropolitana de Catastros; Ing. Luis Gerardo Albán Coba, delegado de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos; Arq. Miguel Ángel Hidalgo González, 
Coordinador de la Unidad Especial “Regula tu Barrio” – Calderón y Eugenio Espejo; 
Ing. Verónica Paulina Vela Oñate, responsable Socio-Organizativo de la Unidad 
Especial “Regula tu Barrio” – Calderón y Eugenio Espejo; Dr. Daniel Salomón Cano 
Rodríguez, responsable legal de la Unidad Especial “Regula tu Barrio” – Calderón 
y Eugenio Espejo; Arq. María Elizabeth Jara Muñoz, responsable Técnico de la 
Unidad Especial “Regula tu Barrio” – Calderón y Eugenio Espejo aprobaron  el 
Informe Socio Organizativo Legal y Técnico Nro. 005-UERB-AZCA-SOLT-2021, de 
14 de julio de 2021, habilitante de la Ordenanza que aprueba el proceso integral de 
regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social, 
denominado Bellavista Décima Etapa, ubicado en la parroquia Calderón, a favor de 
sus copropietarios; 

 
Que,  mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2021-1807-OF, de 30 de junio de 2021, 

emitido por el Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad remite el Informe 
Técnico No. I-0029-EAH-AT-DMGR-2021, de 30 de junio de 2021 en el cual, califica 
en el numeral 6.1 referente al nivel de riesgo para la regularización de tierras 
indicando que: 

           “Para el proceso de regularización de tierras se considera el nivel de riesgos frente a 
movimientos en masa, ya que representa el fenómeno más importante para la posible pérdida 
del terreno, en tal virtud se considera que:  

            Movimientos en masa: el AHHYC “Bellavista Décima Etapa” en general presenta un 
Riesgo Bajo Mitigable para todos lotes frente a deslizamientos”; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264 
numerales 1 y 2 y 266 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 84 literal 
c), 87 literal a); 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; y, artículo 2 numeral 1 y artículo 8 numeral 1 de la Ley de Régimen 
para el Distrito Metropolitano de Quito, expide la siguiente: 

 
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE REGULARIZACIÓN 
DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 

SOCIAL DENOMINADO BELLAVISTA DÉCIMA ETAPA, UBICADO EN LA 
PARROQUIA CALDERÓN, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS. 

 
Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto reconocer y aprobar el 
fraccionamiento del predio 364779, su pasaje, y mantener su zonificación; sobre el que se 
encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado 
Bellavista Décima Etapa, ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios. 
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Artículo 2.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos 
presentados para la aprobación del presente acto normativo son de exclusiva 
responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del asentamiento humano de hecho 
y consolidado de interés social denominado Bellavista Décima Etapa, ubicado en la 
parroquia Calderón, y de los funcionarios municipales que revisaron los planos y los 
documentos legales y/o emitieron los informes técnicos habilitantes de este procedimiento 
de regularización, salvo que estos hayan sido inducidos al engaño o al error. 
 
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir 
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los 
copropietarios del predio. 
 
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio que 
forma parte integrante de esta Ordenanza. 
 
Los copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Bellavista Décima Etapa, ubicado en la parroquia Calderón, se comprometen 
a respetar las características de los lotes establecidas en el Plano y en este instrumento; por 
tanto, no podrán fraccionarlos o dividirlos. 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza y en la normativa 
metropolitana y nacional vigente al respecto, dará lugar a la imposición de las sanciones 
correspondientes.  
 
Artículo 3.- Declaratoria de interés social. - Por las condiciones del asentamiento humano 
de hecho y consolidado, se lo aprueba considerándolo de interés social de conformidad con 
la normativa vigente. 
 
Artículo 4.- Especificaciones técnicas. - 
 

Nº de predio:  364779 
Zonificación: D3(D203-80) 
Lote mínimo: 200 m2 
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 
Uso principal de suelo: (RU2) Residencial Urbano 2  
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano  
Número de lotes: 26 
Área útil de lotes: 6.680.00 m2 
Área de Pasaje: 291,43 m2 
Área total del lote:                6.971,43 m2 
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El número total de lotes, producto del fraccionamiento, es de 26 signados del uno (1) al 
veinte y seis (26), cuyo detalle es el que consta en los planos aprobatorios que forman parte 
de la presente Ordenanza. 
 
El área total del predio No. 364779, es la que consta en la Cédula Catastral en Unipropiedad 
No. 12754 emitida por la Dirección Metropolitana de Catastro, el 19 de abril de 2021, inscrita 
en el Registro de la Propiedad el 24 de junio de 2021 y se encuentra rectificada y 
regularizada de conformidad al Art. 2256 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito versión 20 de julio de 2021. 
 
Artículo 5.- Zonificación de lotes. - Los lotes fraccionados mantendrán su zonificación en: 
D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200 m2; número 
de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; Uso principal: (RU2) Residencial 
Urbano 2.  
 
Artículo 6.- Clasificación del Suelo. - Los lotes fraccionados mantendrán la clasificación 
vigente esto es (SU) Suelo Urbano. 
 
Artículo 7.- Exoneración del porcentaje de área verde. - A los copropietarios del predio 
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Bellavista Décima Etapa, conforme a la normativa vigente se les exonera el 
15% como contribución del área verde, por ser considerado como un asentamiento 
declarado de interés social. 
 
Artículo 8.- Lotes por excepción. - Por tratarse de un asentamiento de hecho y consolidado 
de interés social, se aprueban por excepción esto es, con áreas inferiores a las mínimas 
establecidas en la zonificación vigente, los lotes: 13, 24, y 25. 
 
Artículo 9.- Calificación de Riesgos. -  El asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado Bellavista Décima Etapa, deberá cumplir y acatar las 
recomendaciones que se encuentran determinadas en el Informe de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos No. I-0029-EAH-AT-DMGR-2021, de 30 de junio de 
2021 en el cual, califica en el numeral 6.1 referente al nivel de riesgo para la regularización 
de tierras indicando que: 
 
           “Para el proceso de regularización de tierras se considera el nivel de riesgos frente a 

movimientos en masa, ya que representa el fenómeno más importante para la posible pérdida 
del terreno, en tal virtud se considera que:       
Movimientos en masa: el AHHYC “Bellavista Décima Etapa” en general presenta un 
Riesgo Bajo Mitigable para todos lotes frente a deslizamientos”. 

 
La aprobación de este AHHYC, se realiza en exclusiva consideración a que en el Informe 
Técnico de Evaluación de Riesgos y sus alcances, se concluye expresamente que el riesgo 
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para el asentamiento es mitigable; y, por tanto, no ponen en riesgo la vida o la seguridad 
de las personas, informe cuya responsabilidad es exclusiva de los técnicos que lo suscriben. 
 
La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la instancia correspondiente y 
una vez sancionada la presente Ordenanza, deberá actualizar el Informe de Regulación 
Metropolitana (I.R.M.), de acuerdo con las observaciones o recomendaciones establecidas 
en el Informe Técnico de Evaluación de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, que señalan las amenazas de origen natural o antrópico que pueden 
generar distintos niveles de riesgo que condicionen o limiten el aprovechamiento y 
utilización del suelo según sus vulnerabilidades, y deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 1.2 de la Ordenanza Metropolitana No. 210, de 12 de abril de 2018, 
que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Articulo 10.- Del pasaje. - El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Bellavista Décima Etapa, contempla un sistema vial de uso público, debido a 
que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social de 9 años de 
existencia, con 61.54% de consolidación de viviendas y se encuentra ejecutando obras civiles 
y de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la 
presente Ordenanza. 
 
Se regulariza el pasaje con el siguiente ancho: 
 

Pasaje N9D 6,00 m. 
 
Artículo 11.- De las obras a ejecutarse. - Las obras civiles y de infraestructura a ejecutarse 
en el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social, son las siguientes: 
 

Calzadas (Pasaje) 100% 
Agua Potable: 69% 
Alcantarillado: 69% 
Energía Eléctrica 69% 

 
Artículo 12.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de 
las obras civiles y de infraestructura, será hasta cinco (5) años, de conformidad al 
cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble donde se ubica el 
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social, y aprobado por la mesa 
institucional, plazo que se contará a partir de la fecha de inscripción de la presente 
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Las obras civiles y de infraestructura podrán ser ejecutadas, mediante gestión individual o 
concurrente bajo las siguientes modalidades: gestión municipal o pública, gestión directa o 
cogestión de conformidad a lo establecido en el artículo 3722 del Código Municipal para el 
Distrito de Quito versión 20 de julio de 2021. El valor por contribución especial a mejoras 
se aplicará conforme la modalidad ejecutada. 
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Artículo 13.- Del control de ejecución de las obras. - La Administración Zonal Calderón 
realizará de oficio, el seguimiento en la ejecución y avance de las obras civiles y de 
infraestructura hasta la terminación de las mismas, para lo cual se emitirá un informe 
técnico tanto del departamento de fiscalización como del departamento de obras públicas 
cada semestre. Su informe favorable conforme a la normativa vigente, expedido por la 
Administración Zonal Calderón, será indispensable para cancelar la hipoteca. 
 
Artículo 14.- De la multa por retraso en ejecución de obras. - En caso de retraso en la 
ejecución de las obras civiles y de infraestructura, los copropietarios del inmueble sobre el 
cual se ubica el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado 
“Bellavista Décima Etapa”, se sujetarán a las sanciones contempladas en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano. 
 
Artículo 15.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del 
fraccionamiento donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado Bellavista Décima Etapa, quedan gravados con primera, especial 
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen 
que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios y que podrá 
levantarse con el cumplimiento de las obras civiles y de infraestructura conforme a la 
normativa vigente, sin perjuicio de que se continúe con el trámite de ejecución de multas. 
El gravamen constituido a favor de la Municipalidad deberá constar en cada escritura 
individualizada. 
 
Artículo 16.- De la Protocolización e inscripción de la Ordenanza. -  Los copropietarios 
del predio del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado 
Bellavista Décima Etapa, deberán protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público 
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos 
sus documentos habilitantes.  
 
En caso de no legalizar la presente ordenanza, ésta caducará en el plazo de tres (03) años de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3714 de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo 
de 2019 versión 20 de julio de 2021.  
 
Artículo 17.- De la partición y adjudicación. - Se faculta al señor Alcalde para que, 
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa 
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un 
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario. 
 
Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren 
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto 
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y 
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acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por  el juez 
competente en juicio ordinario.  
 
Artículo 18.- Solicitudes de ampliación de plazo. - Las solicitudes de ampliación de plazo 
para ejecución de infraestructura, serán resueltas por la Administración Zonal 
correspondiente, a petición de parte o de oficio debidamente motivado. 
 
La Administración Zonal Calderón, deberá notificar a los copropietarios del asentamiento 
seis (6) meses antes a la conclusión del plazo establecido. 
 
Dichas solicitudes para ser evaluadas, deberán ser presentadas con al menos tres (3) meses 
de anticipación a la conclusión del plazo establecido para la ejecución de las obras referidas 
y debidamente justificadas. 
 
Artículo 19.- Potestad de ejecución. - Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá 
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el 
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los 
valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los 
intereses correspondientes. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Primera. - Todos los anexos adjuntos al proyecto de regularización son documentos 
habilitantes de esta Ordenanza. 
 
Segunda. -  De acuerdo al informe de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos No. 
I-0029-EAH-AT-DMGR-2021, de 30 de junio de 2021, el asentamiento deberá cumplir las 
siguientes disposiciones: 
 

 Se dispone que los propietarios/posesionarios de los lotes del AHHYC de interés 
social denominado Bellavista Décima Etapa, no realicen excavaciones en el terreno 
(desbanques o movimientos de tierra) hasta que culmine el proceso de 
regularización y se establezca su normativa de edificabilidad específica.  

 Se dispone que posterior a la regularización del AHHYC de interés social 
denominado Bellavista Décima Etapa, el asentamiento realice las obras públicas 
tales como alcantarillado, bordillos y adoquinado como medida de mitigación para 
los procesos de erosión superficial.  

 Se dispone que los propietarios y/o posesionarios del AHHYC de interés social 
denominado Bellavista Décima Etapa, no construyan más viviendas en el macrolote 
evaluado, ni aumenten pisos/ plantas sobre las edificaciones existentes, hasta que el 
proceso de regularización del asentamiento culmine y se determine su normativa 
de edificabilidad específica que deberá constar en sus respectivos Informes de 
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Regulación Metropolitana (IRM), previa emisión de la licencia de construcción de la 
autoridad competente que es la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV).  

 
La Unidad Especial “Regula Tu Barrio” deberá comunicar a la comunidad del AHHYC de 
interés social denominado Bellavista Décima Etapa, lo descrito en el informe de Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos, especialmente referente a la calificación del riesgo 
ante las diferentes amenazas analizadas y las respectivas recomendaciones técnicas, 
socializando la importancia de su cumplimiento en reducción del riesgo y seguridad 
ciudadana. 
 
Disposición Final. - La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de 
su sanción.  
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala virtual de 
sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. 
 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
dos debates, en sesiones Nos.: 197 ordinaria de 04 de enero de 2022; y, 267 ordinaria de 17 
de enero de 2023. 

 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO. - Distrito Metropolitano de Quito, 24 
de enero de 2023.  
 

EJECÚTESE: 
 
 

 
Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO MAURICIO
GUARDERAS IZQUIERDO

PABLO 
ANTONIO 
SANTILLAN 
PAREDES

Firmado 
digitalmente por 
PABLO ANTONIO 
SANTILLAN 
PAREDES 
Fecha: 2023.01.24 
22:29:21 -05'00'

PABLO 
ANTONIO 
SANTILLAN 
PAREDES

Firmado digitalmente 
por PABLO ANTONIO 
SANTILLAN PAREDES 
Fecha: 2023.01.24 
22:29:43 -05'00'
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Santiago Guarderas 
Izquierdo, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de enero de 2023.  
 
 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

PABLO 
ANTONIO 
SANTILLAN 
PAREDES

Firmado digitalmente 
por PABLO ANTONIO 
SANTILLAN PAREDES 
Fecha: 2023.01.24 
22:30:15 -05'00'
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 14 y 66, numeral 27 de la 
Constitución de la República del Ecuador, es un derecho constitucional de todos 
los ecuatorianos el vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza; 

 
Que, el artículo 53 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “las 
empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán 
incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y 
consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y reparación”; 

 
Que, el inciso segundo del numeral 3, del artículo 85 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que “la formulación, ejecución, evaluación y 
control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 
reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: (…) 3. (…) En la formulación, ejecución, evaluación y control de las 
políticas públicas y servicios públicos se garantizará la participación de las 
personas, comunidades, pueblos, y nacionalidades”; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 
los gobiernos autónomos descentralizados tendrán facultades legislativas, y 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales; 

 
Que, el artículo 264, numerales 4 y 5 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que los gobiernos municipales tienen, entre sus competencias 
exclusivas, la prestación del servicio público de manejo de desechos sólidos, así 
como la creación, modificación o supresión, mediante ordenanzas, de tributos y 
contribuciones especiales de mejoras; 

 
Que, el artículo. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en concordancia con lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, ratifica como competencia exclusiva de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, la prestación de entre otros servicios, el 
manejo de desechos sólidos; 
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Que, los artículos 57 literales a), b) y c), 186 y 568 literal d) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, facultan a los gobiernos 
autónomos descentralizados a crear tasas por la prestación de los servicios 
públicos; 
 
Que, el artículo 137 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece textualmente en su inciso cuarto que “(...) las 
competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento 
ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales con sus respectivas normativas (...)"; 
 
Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica publicada en el R.O No. 514, de fecha 21 de junio 2019, en su 
artículo 1 expresa: “En el artículo 60, añádase el siguiente texto a continuación del 
primer inciso: En el caso que un Gobierno Autónomo Descentralizado requiera que 
una empresa eléctrica de distribución y comercialización brinde el servicio de 
recaudación de las tasas por el servicio de recolección de basura, esta deberá 
hacerlo en forma separada a la factura por el servicio de energía eléctrica”; 
 
Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en el artículo 1, segundo inciso expresa: “(...)De forma previa a 
este procedimiento, el gobierno autónomo descentralizado interesado deberá 
entregar a la empresa eléctrica el estudio técnico de fijación de tasas debidamente 
socializado con los usuarios, junto con el listado de los abonados que reciben el 
servicio de recolección de basura debidamente certificado por el funcionario 
municipal competente. En ningún caso las tasas por el servicio de recolección de 
basura podrán estar indexadas directa ni indirectamente a las tarifas del servicio 
público energía eléctrica”; 
 
Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica en su Disposición Transitoria, establece que: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados que a la presente fecha se encuentren recaudando 
la tasa por el servicio de recolección de basura a través de alguna empresa eléctrica 
de distribución y comercialización deberán, en un plazo de 180 días, actualizar las 
ordenanzas respectivas conforme lo dispuesto en esta Ley, en caso que así 
corresponda. Mientras realizan las reformas indicadas deberán continuar 
recaudando las tasas por el servicio de recolección de basura por intermedio de las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización del país (...)"; 
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Que, el 24 de marzo de 2022 fue publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 72, la “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASA POR LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS COMUNES 
GENERADOS EN EL CANTÓN MEJÍA.”; 

 
Que, para una aplicación irrestricta de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica es menester ajustar el contenido de la norma local a los 
requerimientos generados por las empresas eléctricas, una vez presentada la 
documentación habilitante previa a la firma del convenio de recaudación. 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 57, literal a) y 322 del 
Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización. 
 

EXPIDE: 
 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
COBRO DE TASA POR LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y 
DESECHOS SÓLIDOS COMUNES GENERADOS EN EL CANTÓN MEJÍA 

 
Artículo Único. - En el artículo 7, sustitúyase la palabra “Institucional” por “Otros”. 

 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez 
sancionada por el señor Alcalde, promulgada y publicada en el Registro Oficial, la 
Gaceta Oficial y el dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Mejía. 

 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Mejía, a los 15 días 
del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
Mgs. Gonzalo Hinojosa Rodríguez                      Abg. Rosa Ushca Nasimba 
ALCALDE DEL GOBIERNO A.D.                        SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJIA (S)               GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL                
                    CANTÓN MEJÍA 
 

Firmado electrónicamente por:

ROSA DEL CARMEN
USHCA NASIMBA

Firmado electrónicamente por:

GONZALO ENRIQUE
HINOJOSA
RODRIGUEZ
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - La Ordenanza que antecede fue debatida y 
aprobada por el Concejo, en sesiones ordinarias del 08 y 15 de diciembre de 2022. 
Machachi, 03 de enero de 2023. Certifico.  
 
 
 
 

 
 
 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  
SECRETARIA DEL CONCEJO 
GOBIERNO A.D. MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA  
 
 
 

De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto, del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted señor 
Alcalde Subrogante la, “ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASA POR LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS COMUNES GENERADOS EN EL 
CANTÓN MEJÍA”, para que en el plazo de ocho días lo sancione u observe. 
Machachi, 03 de enero de 2023. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  
SECRETARIA DEL CONCEJO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MEJÍA  

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

ROSA DEL CARMEN
USHCA NASIMBA

Firmado electrónicamente por:

ROSA DEL CARMEN
USHCA NASIMBA
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MEJÍA. - Machachi, 03 de enero de 2023; siendo las 10h00.- De 
Conformidad con la facultad que me otorga el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la 
“ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
COBRO DE TASA POR LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y 
DESECHOS SÓLIDOS COMUNES GENERADOS EN EL CANTÓN MEJÍA”, en 
razón que ha seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la 
Constitución y las leyes. Se publicará en el Registro Oficial, la Gaceta Oficial de la 
Institución y en el dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Mejía. Cúmplase. - 
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EELL  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  
CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

QQuuee,, el Art. 264 de la Constitución atribuye a la Municipalidades facultades normativas 
en el ámbito de sus competencias; 

QQuuee,, el artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “EI Estado 
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental."  

QQuuee,, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 54 determina entre las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal en su literal" c) Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;  
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y
las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre
el cumplimiento de las metas establecidas; e, í) Implementar el derecho al hábitat y a la
vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal";

QQuuee,, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización(COOTAD), en su artículo 55 literal a) determina: "Competencias 
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; a) Planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad 
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

QQuuee,, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 57 determina las atribuciones del Concejo Municipal, tales 
como: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y x) Regular y controlar, mediante la normativa 
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cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad 
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";  

QQuuee,, el Art. 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que mediante Ordenanza los Concejos Municipales 
establecerán los procedimientos de titularización administrativa a favor de los 
posesionarios de predios que carezcan de título inscrito; 

QQuuee,, el Articulo 486 ibídem señala que, “Cuando por resolución del órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentran proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultando 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas detalladas 
en esta disposición";  

QQuuee,, el literal f) del Articulo 486 ibídem señala que: "Las controversias de dominio o de 
derechos personales que, por efectos de la resolución administrativa de partición y 
adjudicación, se produzcan entre el beneficiario del acto administrativo y quien 
manifieste tener algún derecho vulnerado, serán conocidas y resueltas por la o el juez 
competente en juicio ordinario que tratara únicamente respecto del valor que el 
beneficiario de la resolución administrativa de partición y adjudicación estará obligado 
a pagar por efecto del acto administrativo… e. Consolidación: Cada GADM establecerá 
mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como 
consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la legalización 
de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en 
atención a sus propias realidades."  

QQuuee,,  el artículo 175 del Código civil sobre la posesión dispone: “Posesión es la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da 
por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El 
poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo” 

QQuuee,, el artículo Art. 74 de la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo conceptualiza: “Asentamiento de hecho. Se entiende por asentamiento de hecho 
aquel asentamiento humano caracterizado por una forma de ocupación del territorio 
que no ha considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 
establecido, o que se encuentra en zona de riesgo, y que presenta inseguridad jurídica 
respecto de la tenencia del suelo, precariedad en la vivienda y déficit de 
infraestructuras y servicios básicos” 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 751

75 

Viernes 3 de febrero de 2023

3

QQuuee,, la RESOLUCIÓN No. 006-CTUGS-2020 conceptualiza: “a. Asentamientos humanos: 
Son conglomerados de pobladores que se asientan de modo concentrado o disperso 
sobre un territorio. b. Asentamiento humano de hecho: Caracterizado por una forma de 
ocupación del territorio urbano y rural que no ha considerado el planeamiento 
urbanístico municipal o metropolitano establecido, o que se encuentra en zona de 
riesgo, y que presenta inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, 
precariedad en la vivienda y déficit de infraestructuras, equipamientos y servicios 
básicos” 

QQuuee,, mediante Oficio No. 00172, suscrito en Quito D.M el 21 de febrero del 2015 por el 
Doctor Diego García Carrión, Procurador General del Estado, atendiendo una consulta 
formulada por el Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
San Fernando, concluye que : “...de acuerdo con el tenor del artículo 486 reformado del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la 
potestad de partición administrativa que esa norma confiere a las municipalidades se 
ejerce por razones de interés social y tiene por finalidad la regularización de 
asentamientos humanos ya consolidados, es decir de aquellos que ya se han producido 
en predios proindiviso, esto es de propiedad común de personas participes de 
cooperativas, asociaciones, comités pro-mejoras u otras formas de organización social, 
existentes en predios proindiviso en los que se han establecido personas o 
comunidades sin adeudas condiciones de habitabilidad";  

QQuuee,,  mediante memorando No 766-DGP-GAD-MCPM-2022, del 15 de diciembre de 
2022, la Arq. Andrea Araujo Directora de Gestión de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, emite el INFORME QUE MOTIVA AUTORIZAR AL EJECUTIVO LA FACULTAD 
PARA EJERCER LA PARTICIÓN ADMINISTRATIVA, en el que en su parte pertinente 
indica “Ante lo expuesto y con el propósito de simplificar los trámites, solicito que por 
su intermedio se ponga a consideración del Concejo Municipal este informe, para que, 
previo informe jurídico,  mediante resolución se autorice al ejecutivo la facultad para 
ejercer la partición administrativa para la regularización y legalización de 
asentamientos humanos consolidados de interés social ubicados en la circunscripción 
territorial en predios que se encuentren proindiviso, en cumplimiento a lo que expresa 
el artículo 486 del COOTAD.” 

QQuuee,,  mediante Resolución Legislativa No. 585 el Concejo Municipal del cantón Pedro 
Moncayo resolvió autorizar al Alcalde del GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo, 
para la regularización y legalización de asentamientos humanos consolidados de 
interés social de predios urbanos proindivisos, ubicados en la circunscripción del 
cantón Pedro Moncayo.  

QQuuee, corresponde a las Municipalidades, dentro de su jurisdicción, la facultad exclusiva 
de planificación, regulación y control del uso y ocupación del suelo, facultad orientada 
a la satisfacción de las necesidades colectivas de sus habitantes, el desarrollo armónico 
y equitativo en su territorio; 
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QQuuee,, el ejercicio y garantía del derecho a la propiedad sobre el suelo es condición para 
el fomento del desarrollo, la satisfacción de las necesidades fundamentales, el goce 
efectivo del derecho a la vivienda, el hábitat y la conservación del ambiente; 

QQuuee,, las posesiones del suelo y la ausencia de garantías a los derechos sobre el suelo, 
favorece prácticas especulativas y la obtención de beneficios injustos que la 
Municipalidad debe evitar y controlar mediante efectivos procedimientos 
administrativos de titularización, regularización, ordenamiento y control sobre el uso y 
ocupación del suelo; 

QQuuee,, de acuerdo a las condiciones de posesión, uso y ocupación del suelo que rigen en 
el cantón, el GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo, en ejercicio de sus atribuciones 
debe desarrollar  una política que facilite la regularización de los usos y  conformación 
de los predios para garantía de acceso a la vivienda, seguridad alimentaria, protección 
del hábitat y el ambiente, de parte de los posesionarios, pretendientes de derechos y 
acciones universales o singulares sobre predios que carezcan de títulos inscritos o de 
predios cuyo títulos sean parciales, insuficientes o no correspondientes con la realidad 
territorial;  

En ejercicio de sus atribuciones legislativas, expide la siguiente: 

OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  EESSTTAABBLLEECCEE  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  PPOOTTEESSTTAADD  
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  YY  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  RREEGGUULLAARR  AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  

HHUUMMAANNOOSS  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOOSS  EENN  EELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO  

TTÍÍTTUULLOO  II  

OOBBJJEETTOO  YY  AAMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  

AArrttííccuulloo  11..--  OOBBJJEETTOO..  –– La presente Ordenanza tiene por objeto determinar el 
procedimiento para la partición administrativa, regularización y adjudicación de 
predios de los asentamientos humanos de hecho consolidados, ubicados en suelo 
urbano, de expansión urbana, cabeceras urbanas de las parroquiales urbanas y de ser 
el caso en suelo rural previa la autorización por parte de la autoridad Agraria Nacional 
para el cambio de uso de suelo, de propietarios particulares a través de la aplicación del 
artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, con el propósito de dotar de infraestructura y servicios públicos de 
soporte de conformidad a la sección IV de la Resolución 006-CTUGS-2020 y definir la 
situación jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes, 
erradicando de esta manera la informalidad en la tenencia de la tierra, y el crecimiento 
desordenado en el cantón Pedro Moncayo. 
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AArrttííccuulloo  22..-- ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN..  -- Se aplica en todo el territorio del cantón Pedro 
Moncayo, para precautelar los derechos de las personas que requieran de 
procedimientos administrativos para partición, que favorezca la titularización, 
inscripción, regularización, ordenamiento y control del territorio. 
La presente norma se aplica sobre los predios que se han conformado como 
asentamientos humanos o asentamiento humanos de hecho, por acción u omisión de 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas.  

TTÍÍTTUULLOO  IIII  
GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  

AArrttííccuulloo  33..--  DDEE  LLOOSS  PPRRIINNCCIIPPIIOOSS..--  
Jerarquía normativa: Las disposiciones del artículo 486 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, prevalecerán sobre las demás 
normas aplicables para efectivizar el proceso de regularización jurídica de los 
asentamientos que se encuentran en esta condición. 

PPRRIINNCCIIPPIIOOSS  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN::  
Especialidad: Las disposiciones de esta norma tendrán jerarquía respecto de la materia, 
sobre otras normas conexas.  
Garantía del derecho a la vivienda digna: Todo asentamiento humano de hecho y 
consolidado ubicado en predios particulares, tendrá derecho a beneficiarse de las 
disposiciones contenidas en esta Ordenanza, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la misma. 
Garantía del derecho al hábitat urbano y de expansión urbana: En todo proceso de 
regulación de los asentamientos humanos, del cantón Pedro Moncayo junto con los 
adjudicatarios deberán construir la infraestructura sanitaria, vial, de servicios básicos 
y comunitarios con estándares de calidad, establecidos para el uso residencial del suelo 
urbano, tomando en cuenta las normas técnicas de seguridad y de acceso al medio físico. 
Obligatoriedad e inmediatez: Todas las Direcciones Municipales del GAD del cantón 
Pedro Moncayo, que intervengan en el proceso de regularización de los asentamientos 
humanos de hecho, deberán atender los requerimientos administrativos, técnicos, 
financieros y legales que les compete de forma obligatoria y en los plazos establecidos 
por la ley.  
Indubio pro-administrado: En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales 
y reglamentarias en materia de regularización, se aplicarán en el sentido más favorable 
a los adjudicatarios.  
Proscripción de la especulación del suelo: Los funcionarios y las entidades cantonales 
están obligados a denunciar a los infractores y los actos de presunta especulación con 
el suelo urbano, rural y de expansión urbana, con el debido sustento y contando con los 
elementos de convicción necesarios. 
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AArrttííccuulloo  44..--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS..  --    
Se entiende por asentamiento humano consolidado al sector que mantenga una o las 
dos condiciones descritas en los siguientes literales: 

AAsseennttaammiieennttooss  hhuummaannooss:: Son conglomerados de pobladores que se asientan de modo 
concentrado o disperso sobre un territorio, por un lapso de tiempo superior a cinco 
años.  
AAsseennttaammiieennttoo  hhuummaannoo  ddee  hheecchhoo:: Ocupación del territorio urbano y de ser el caso en 
suelo rural previa la autorización por parte de la autoridad Agraria Nacional para el 
cambio de uso de suelo designado a actividades de vivienda, productivas o agrícolas, 
que no ha considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 
establecido, que presente inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, 
precariedad en la vivienda, déficit de infraestructuras, equipamientos y acceso a 
servicios básicos, por un lapso de tiempo superior a cinco años.  

PPoosseessiióónn:: Es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que 
el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su 
lugar y a su nombre.  

TTÍÍTTUULLOO  IIIIII  
PPAARRÁÁMMEETTRROOSS  PPAARRAA  IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEE  HHEECCHHOO  

AArrttííccuulloo  55..--  Dentro del GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo, para ser considerados 
como tales deberán cumplir además con las siguientes condiciones:  

1. Presentar un grado de consolidación de mínimo 35 hab/Ha de densidad
poblacional bruta;

2. Un mínimo de 50% de núcleos familiares emplazados en el área a regularizar;
3. Que exista por lo menos el 50% de viviendas en relación al número de familias

existentes en cada asentamiento.

AArrttííccuulloo  66..--  QQUUEE  SSEERRÁÁNN  RREEGGUULLAARRIIZZAADDOOSS::  
a. Aquellos asentamientos humanos de hecho consolidados de interés social

ubicados en predios que se encuentren proindiviso, cuya ocupación se haya
realizado de manera pública y pacífica.;

b. Asentamientos humanos de hecho cuyo uso principal no presente
incompatibilidad al uso del suelo definido por la Ordenanza municipal o
metropolitana correspondiente dentro de su PUGS;

c. Asentamientos humanos de hecho que se ubiquen en áreas con afectaciones
viales o por infraestructuras públicas. En estos casos, se puede proceder a la
regularización respetando las áreas de afectación y reubicando a los habitantes
que se asienten dentro de estas, si los hubiera;

d. Asentamientos humanos de hecho cuyos pobladores justifiquen la tenencia o la
relocalización de asentamientos humanos en zonas de riesgo no mitigable;
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e. Asentamientos humanos ubicados en suelos rurales que no tienen aptitudes
para el desarrollo de actividades agropecuarias; para este efecto, la Autoridad
Agraria Nacional, de conformidad con la Ley y previa petición del GADM
competente, en el plazo de noventa días siguientes a la petición, mediante
informe técnico que determine tales aptitudes, autorizará, el cambio de la
clasificación de suelos rurales de uso agrario a suelos de expansión urbana.

AArrttííccuulloo  77..-- QQUUEE  NNOO  SSEERRÁÁNN  RREEGGUULLAARRIIZZAADDOOSS::  
a. Asentamientos humanos de hecho que se encuentren en áreas de conservación

del patrimonio natural establecidas en el Código Orgánico Ambiental, como:

1. Categorías de representación directa: Sistema Nacional de Áreas Protegidas,
Bosques y Vegetación Protectores y las áreas especiales para la
conservación de la biodiversidad;
2. Categoría de ecosistemas frágiles: Páramos, Humedales, Bosques Nublados,
Bosques Secos, Bosques Húmedos.
3. Categorías de ordenación: Los bosques naturales destinados a la
conservación, producción forestal sostenible y restauración;
4. En áreas de recursos naturales cuyo uso con actividades residenciales esté
prohibido;

b. Asentamientos humanos en áreas de riesgo no mitigable o zonas de protección
especial, en áreas de protección de ríos y quebradas, áreas de influencia por
peligro volcánico y, áreas de riesgo determinadas dentro del radio de influencia
de actividades petroleras e industrias de alto riesgo e impacto;

c. Asentamientos humanos implantados en áreas verdes, comunales o
equipamientos de propiedad municipal o privada, con uso vigente o en proceso
de implementación;

TTÍÍTTUULLOO  IIVV  
DDEELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  

AArrttííccuulloo  88..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  IINNIICCIIAARR  CCOONN  EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA::  Para el inicio del trámite se podrá realizar de oficio, en donde la 
unidad técnica correspondiente del GADM deberá elaborar una solicitud de 
regularización a nombre de los beneficiarios y/o a petición de parte de los 
posesionarios, con el siguiente contenido referencial: 

a. Nombre del asentamiento humano o de la organización social en la cual se
agrupan.

b. Nombres y apellidos completos del solicitante/beneficiario o representante
legal.

c. Cédula de identidad del solicitante/beneficiario o representante legal.
d. Identificación precisa del asentamiento humano, con determinación de la

provincia, cantón, parroquia, zona.
e. Petición justificada de regularización.
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f. Datos de domicilio, número telefónico, correo electrónico.
g. Copia de Escritura(s) del bien inmueble a regularizar.
h. Certificado de gravamen del predio.
i. Listado de socios de la organización, de serlo.
j. Inscripción y aprobación de la personería jurídica, en caso de ser organización

social.
k. Declaración juramentada individual de cada posesionario.
l. Certificado de gestión de riesgos otorgado por el GADMPM.

AArrttííccuulloo  99..-- BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  DDEE  LLAA  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA. - Son beneficiarios de 
la partición administrativa todos los posesionarios y/o copropietarios de un bien 
inmueble que se encuentre en zona urbana y de ser el caso en suelo rural previa la 
autorización por parte de la autoridad Agraria Nacional para el cambio de uso de suelo, 
en donde se evidencie la existencia de asentamientos humanos o asentamiento 
humanos de hecho. 

AArrttííccuulloo  1100..--  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO.- De conformidad con lo establecido en el Art. 486  del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Alcalde 
o Alcaldesa, a través de la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, de oficio o a petición de parte de los interesados, podrá dar inicio al proceso
de partición administrativa, para lo que contará con el apoyo de todo órgano u
organismo público, tales como el Registro de la Propiedad y Mercantil, notarías, entre
otros, sin limitaciones de ninguna especie.

a) La Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial emitirá el
informe técnico provisional que contendrá el criterio de partición del inmueble,
evidenciando la existencia de asentamientos humanos o asentamientos
humanos de hecho y el listado de posesionarios o copropietarios; dejando a
salvo los derechos de aquellos que no comparezcan y de terceros perjudicados.

b) Para la elaboración de este informe, la Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial levantará la información de campo que considere
pertinente en concordancia a lo determinado en el Art. 8 de la RESOLUCIÓN Nro.
006-CTUGS-2020 y contará con la colaboración obligatoria de los interesados,
así como de todo órgano u organismo público, tales como el Registro de la
Propiedad y Mercantil, notarías, entre otros, sin limitaciones de ninguna especie.

c) El ejecutivo o su delegado, mediante acto administrativo, resolverá el inicio del
procedimiento de partición administrativa mediante resolución de inicio.

d) En la resolución de inicio del proceso de partición administrativa, el ejecutivo o
su delegado, dispondrá la inscripción de la declaratoria de partición
administrativa para que el Registrador de la Propiedad y Mercantil se abstenga
de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, relacionado con el
predio objeto de la declaratoria, salvo que sea a favor del GAD Municipal del
cantón Pedro Moncayo, esta resolución estará exenta de pago de tasas
administrativas y registrales.

e) El extracto de la resolución de inicio será notificado a los interesados del predio,
por parte de Secretaria General, de manera personal o mediante una sola
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publicación de ser el caso en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
cantón, para lo cual la Unidad de Comunicación del GAD Municipal deberá 
contemplar los recursos necesarios. 

f) Las personas que acrediten legítimo interés fijarán domicilio para posteriores
notificaciones y podrán presentar observaciones en el término de tres días,
contados a partir del siguiente día de la notificación de la resolución de inicio,
que se mantendrá a disposición de los interesados, en su versión íntegra, en las
dependencias del GAD Municipal.

g) La Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, con las
observaciones aportadas y justificadas dentro del procedimiento, emitirá el
informe técnico definitivo, el mismo que contendrá el plano de partición
administrativa debidamente aprobado.

h) Informe Técnico definitivo que será remitido a Procuraduría Síndica para el
respectivo informe jurídico, previo a la emisión de la Resolución Administrativa
Alcaldía de Partición y Adjudicación.

i) Mediante Resolución Administrativa Alcaldía de partición y adjudicación,
debidamente motivada, se procederá a la reconformación, partición y
adjudicación de los lotes correspondientes a favor de los hasta entonces
posesionarios o copropietarios, en los términos dispuestos en el informe técnico
definitivo. Los lotes se registrarán en los correspondientes catastros de la
Dirección de Gestión de Avalúos y Catastros, con todos los efectos legales;

j) La resolución administrativa de partición y adjudicación y todos sus anexos se
protocolizarán e inscribirán en el Registro de la Propiedad del cantón; por parte
de los adjudicatarios; y, sin otra solemnidad constituirá el título de dominio y de
transferencia de las áreas públicas, verdes y comunales, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal, de ser el caso; caso contrario el
proporcional del área verde deberá ser cancelado por los adjudicatarios de
acuerdo al avalúo catastral.

k) Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución
administrativa de partición y adjudicación o de cualquier otro instrumento que
se genere en este procedimiento desde la administración municipal, no causarán
derecho, tasa, impuesto o prestación económica de ninguna naturaleza; de
conformidad al Art. 476 del COOTAD, al tratarse de la legalización de
asentamientos humanos de interés social consolidados.

l) Para el cálculo del precio de las acciones y derechos de los lotes reconformados
no se considerarán las plusvalías obtenidas por las intervenciones municipales
en infraestructura, servicios, regulación constructiva y cualquier otra que no sea
atribuible al posesionario o copropietario.

AArrttííccuulloo  1111..--  CCOONNTTRROOVVEERRSSIIAASS..-- Las controversias de dominio para los posesionarios o 
de derechos personales para los copropietarios que, por efectos de la resolución 
administrativa de partición y adjudicación, se produzcan entre el beneficiario del acto 
administrativo y quien manifieste tener algún derecho vulnerado, serán conocidas y 
resueltas por la o el juez competente en juicio ordinario que tratará únicamente 
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respecto del valor que el beneficiario de la resolución administrativa de partición y 
adjudicación estará obligado a pagar por efecto del acto administrativo. 

AArrttííccuulloo  1122..-- En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida por 
los beneficiarios, la emisión de la resolución y la partición y adjudicación en la parte 
correspondiente será nula. 
La acción prevista en este artículo prescribirá en el plazo de diez años contados desde 
la fecha de inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo. 

AArrttííccuulloo  1133..--  Los  procesos de partición administrativa, les corresponden realizar a la 
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, Dirección de Avalúos 
y Catastros, Secretaría General; y, Procuraduría Sindica.  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  

PPRRIIMMEERRAA..-- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza atiéndase el contenido del 
COOTAD, así como la Constitución de la República del Ecuador, Tratados y Convenios 
Internacionales y las Resoluciones emitidas por la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial. 

SSEEGGUUNNDDAA..--  Que en la actualización del PUGS, se incluyan dentro del componente 
urbanístico, los asentamientos humanos consolidados o en proceso de consolidación 
que requieran ser regulados; y no podrán incluirse posteriormente más asentamientos 
humanos de hecho a este proceso, a excepción de algún asentamiento que no haya sido 
identificado, y pruebe que cumple todos los requisitos para su reconocimiento y 
regularización.  

TTEERRCCEERRAA..-- La presente Ordenanza será aplicable para los asentamientos humanos de 
hecho consolidados o en proceso de consolidación, existente hasta antes de la  
aprobación de la presente Ordenanza. 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  TTRRAANNSSIITTOORRIIAA  

Que la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, en un plazo no 
mayor de 90 días deberá presentar el informe técnico del levantamiento de información 
de Asentamientos Humanos de hecho en el cantón Pedro Moncayo, como lo establece 
en la RESOLUCIÓN N0 006-CTUGS-2020 DEL CONSEJO TÉCNICO DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO. 

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEERROOGGAATTOORRIIAA  

Deróguese el Título XXI de la Ordenanza para la Administración, Regulación, Control y 
Ordenamiento del Plan Físico Territorial del cantón Pedro Moncayo, publicado en el 
Registro Oficial Edición Especial 285 de 27 de enero de 2020. 
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DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  

La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir de su sanción y publicación en la 
página web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pedro Moncayo, a los 19 días del mes de enero de 2023.  

    Ing. Edgar Alcocer Pujota  Ab. Liliana Navarrete Cumbal 
AALLCCAALLDDEE  ((SS))  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL              SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL 
DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO   

CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  DDIISSCCUUSSIIÓÓNN..  --  La infrascrita Secretaria General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Moncayo, certifica que la 
presente  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  EESSTTAABBLLEECCEE  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  PPOOTTEESSTTAADD  
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  YY  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  RREEGGUULLAARR  AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  
HHUUMMAANNOOSS  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOOSS  EENN  EELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO, fue discutida en dos 
debates para su aprobación, en sesión extraordinaria de 10 de enero de 2023 y sesión 
ordinaria de 19 de enero de 2023. Lo certifico.   

  Ab. Liliana Navarrete Cumbal 
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  

Firmado electrónicamente por:

EDGAR RAMIRO 
ALCOCER PUJOTA

Firmado electrónicamente por:

NORALBA LILIANA 
NAVARRETE CUMBAL

Firmado electrónicamente por:

NORALBA LILIANA 
NAVARRETE CUMBAL
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AALLCCAALLDDÍÍAA  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  
PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO..  ––  Tabacundo, cabecera cantonal de Pedro Moncayo, a los 
veinticuatro días del mes de enero del dos mil veintitrés.- De conformidad a la 
disposición contenida en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está en concordancia con la 
Constitución y leyes de la República; SSAANNCCIIOONNOO la presente Ordenanza para que entre 
en vigencia, a cuyo efecto se hará pública su promulgación por los medios de difusión 
de acuerdo al Art. 324 ibídem.- EEJJEECCÚÚTTEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE..   

     Ing. Edgar Alcocer Pujota 
AALLCCAALLDDEE  ((SS))  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  

DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO  

Proveyó y firmó la presente  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  EESSTTAABBLLEECCEE  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  
PPOOTTEESSTTAADD  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIÓÓNN  YY  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  RREEGGUULLAARR  
AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  HHUUMMAANNOOSS  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOOSS  EENN  EELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO,  el Ing. 
Edgar Alcocer Pujota, Alcalde (s) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Pedro Moncayo, a los veinticuatro días del mes de enero del dos mil 
veintitrés.- Lo certifico.   

 Ab. Liliana Navarrete Cumbal 
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  GGAADD  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPEEDDRROO  MMOONNCCAAYYOO 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR RAMIRO 
ALCOCER PUJOTA

Firmado electrónicamente por:

NORALBA LILIANA 
NAVARRETE CUMBAL
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por pedido de los familiares del distinguido maestro y hombre público don Paulino 
Ramón Tamayo, han solicitado que se respete lo que está en la mencionada 
Ordenanza, pero indican que no quieren causar ninguna incomodidad o problema 
con los moradores de la calle Ricardo Garcés, por lo que sugieren que el Parque de 
la Urbanización Rumipamba de las Rosas, lleve el nombre de tan distinguido 
Maestro, con el comprometimiento  de instalar en una primera etapa 12 bancas y 
en lo posterior mesas con tableros y un busto de don Paulino Ramón Tamayo, 
pedido y compromiso realizado con oficio de fecha 3 de Octubre del 2022 dirigido 
a su Autoridad. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 
CONSIDERANDO 

Que, “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley”, de acuerdo con lo previsto en el Art. 226 de la Carta Magna;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización - COOTAD en la letra m) del Art. 54 prescribe que son funciones 
del gobierno autónomo descentralizado municipal “Regular y controlar el uso del 
espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de 
actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, redes o señalización”,  

Que, Las letras a), b) y c) del Art. 417 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD determinan que 
“Constituyen bienes de uso público: Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás 
vías de comunicación y circulación; Las plazas, parques y demás espacios 
destinados a la recreación u ornato público y promoción turística; Las aceras que 
formen parte integrante de las calles y plazas y demás elementos y superficies 
accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos a que se refieren los 
literales a )y b )”-, 

Que, el referido Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización - COOTAD en la letra e) del Art. 4 establece que “...son fines de 
los gobiernos autónomos descentralizados: La protección y promoción de la 
diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; la 
recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio 
cultural”, 
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Que, es deber de la municipalidad reconocer y perennizar el nombre de destacados 
ciudadanos y ciudadanas que en el ámbito local, nacional o mundial hayan dejado 
profunda huella de servicio y aporte al desarrollo humano y de manera particular 
al progreso del cantón Salcedo y para efectos de una buena identificación y 
orientación ciudadana y prestación de servicios;  

Que,  el I. Concejo  del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesiones Ordinarias 
de fecha  29 de Enero y 5 de Febrero del año 2019 aprueba en primero y segundo 
debate respectivamente la ORDENANZA DE SEÑALIZACION DE VARIAS VIAS, 
misma que fue Sancionada por el Ejecutivo Municipal con fecha 8 de Febrero del 
2019, publicada en la pagina institucional www.salcedo.gob.ec 

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 240 y el inciso final del 
numeral 14 del Art. 264 de la Carta Magna, en concordancia con el Art. 7, letra a) 
del Art. 57 y Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Expide la siguiente: 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE SEÑALIZACION DE 
VARIAS VIAS 

ART. 1.- Sustitúyase el numeral 2 del Art. 1 por el siguiente: 

2.- CALLE RICARDO GARCES, Distinguido Presidente del Ilustre Concejo Municipal. 
Desde la calle Belisario Quevedo al norte hasta la calle los Sauces al sur y su futura 
prolongación. 

ART. 2.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la página WEB 
Institucional. 

Dado por el I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, a los 29 días del mes 
de diciembre del año 2022. 

  MSc. WILLAN NARANJO TORRES.     DRA. MONICA PALLANGO G. 
  ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL        SECRETARIA DEL I. CONCEJO 

  DEL CANTON SALCEDO.   MUNICIPAL. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA DE SEÑALIZACION DE VARIAS VIAS, fue discutida y aprobada por 

WILLAN 
POLIVIO 
NARANJO 
TORRES

Firmado digitalmente 
por WILLAN POLIVIO 
NARANJO TORRES 
Fecha: 2022.12.29 
15:32:39 -05'00'

DigiCert 
Global Root 
G1A

Firmado digitalmente 
por DigiCert Global 
Root G1A 
Fecha: 2022.12.29 
15:35:21 -05'00'
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el I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesión Ordinaria de fecha 22 
de diciembre del 2022 y Sesión Extraordinaria de fecha 29 de diciembre del 2022. 

 Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

SECRETARÍA DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO, a los 30 días del mes 
de diciembre del año 2022, las 09H30.- VISTOS, de conformidad a lo que dispone el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
DE SEÑALIZACION DE VARIAS VIAS, a usted señor Alcalde para que dentro del 
plazo de ley sancione o la observe. 

Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO.-En San Miguel del 
Cantón Salcedo, a los 30 días del mes de diciembre del año 2022, las 13H00, de 
conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal 
y por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo a la Constitución y las Leyes 
de la República del Ecuador, ésta Alcaldía sanciona ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE SEÑALIZACION DE VARIAS VIAS. 
PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE.  

MSc. WILLAN NARANJO TORRES 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO. 

CERTIFICACIÓN: Una vez revisado el aplicativo de la Firma electrónica EC, la firma 
que consta en LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE 
SEÑALIZACION DE VARIAS VIAS, corresponde al MSc. Willan Naranjo Torres, 
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Salcedo y la misma está vigente.  

Salcedo, 30 de diciembre del año 2022. 

Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Plan Nacional de Desarrollo como instrumento al que se sujetan las políticas, 
programas proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; considerado dentro de la 
Constitución de la República, manda coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y de manera explícito, 
establece el carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores. 

La articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo, 
señalada en el Reglamento de aplicación del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, prevé y dispone que para el efecto, una vez aprobado el Plan 
Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y locales de planificación, deberán 
actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes.  

Por medio del OFICIO N°CHCS-009, el Arq. Wilson Vásquez-PRESIDENTE DEL 
CONSORCIO HABITACIONAL COLINAS DEL SUR, solicita una AMPLIACIÓN DE 12 MESES 
en los trabajos de construcción, puesto que los aportes de los socios  ha sido afectados 
a causa del problema económico general por la pandemia del coronavirus COVID-19 y 
el PARO NACIONAL en la fechas de Junio del presente año. 

Por medio de INFORME N°04 DE FISCALIZACIÓN de fecha 08 de agosto del 2022, en 
donde se expone que la urbanización lleva un avance global aproximado de ejecución 
del 49,19%, y suscribe que “con la finalidad de cumplir con el objeto de la Ordenanza, 
Fiscalización considera que la ampliación de plazo debe ser concedida por 1 año, en 
base a los motivos expuestos por el Presidente del Consorcio Habitacional, ya que la 
totalidad de las obras son a su costo según el Art. 6 de la Ordenanza”. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial;  

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República establece: “El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estados y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos¡ y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”, 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas dispone: “(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
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Planificación Participativa, las instituciones del gobierno central y de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados aplicarán /as normas de este Código respecto de. (.. .) 3. 
La coordinación de los procesos de Planificación del Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial, en todos los niveles de gobierno; (...) 4. La coordinación de los procesos de 
planificación con las demás funciones del Estado, la seguridad social, la banca pública y 
las empresas públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial según corresponda”; 

Que, según el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Púbicas, la 
Planificación de desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el 
ordenamiento territorial. Y que el ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse 
en la planificación del desarrollo que incorporara los enfoques de equidad, 
plurinacionalidad e interculturalidad; 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, con relación a la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan 
Nacional de Desarrollo, dispone: “Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los 
consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizas su 
planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 
correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades 
públicas y coordinará y acompañará a este proceso”; 

Que, en el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
manifiesta que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito de Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa;  

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto 
de los contenidos mínimos de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
determina: “En concordancia con las disposiciones del Código de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrán al menos, los 
siguientes componentes. a) Diagnóstico (...), b) Propuesta (...); c) Modelo de Gestión 
(...). Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e 
inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente”, 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 
la elaboración de los planes de inversión, presupuestos, y demás instrumentos de 
gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”; 

Que, el código Orgánico de Organización Territorial, Autónomo y Descentralización 
determina en el Art 467, que los planes de desarrollo y ordenamiento territorial se 
expedirán mediante ordenanza pública, serán actualizados periódicamente y 
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obligatoriamente al inicio de cada gestión, que son referentes obligatorios para la 
elaboración de planes, programas y proyectos entre otros, serán evaluados y se 
informarán periódicamente de sus avances; 

Que,de conformidad con el artículo 54 del COOTAD, son funciones de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales:“a) Promover el desarrollosustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la relación del buen vivir a través de 
la implementación de políticas públicas cantonales,en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales ;c) “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 
lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales"; (...) e) Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas 
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 
realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas; (...) h) Promover los procesos de desarrollo 
económico local en su jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 
economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 
(...) p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 
empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 
circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 
colectividad"; 

Que, la ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN “COLINAS DEL SUR” que fue sancionada a 
los seis (06) días del mes de mayo del 2019, publicada en la pagina institucional 
www.salcedo.gob.ec 

Que, la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENAZA DE LA URBANIZACIÓN “COLINAS 
DEL SUR” que fue sancionada a los diez (10) días del mes de noviembre del 2020, 
publicada en la pagina institucional www.salcedo.gob.ec 

Que, mediante trámite No.-2022-004917 de fecha 29-07-2022, en donde se adjunta el 
OFICIO N°CHCS-009, suscrito por el Arq. Wilson Vásquez-PRESIDENTE DEL CONSORCIO 
HABITACIONAL COLINAS DEL SUR, mismo que solicita una AMPLIACIÓN DE 12 MESES 
en los trabajos de construcción, puesto que los aportes de los socios  ha sido afectados 
a causa del problema económico general por la pandemia del coronavirus COVID-19 y 
el PARO NACIONAL en la fechas de Junio del presente año. 

Que, mediante Memorando  No.-DP_FS-0873-2022, de fecha 11 de agosto del 2022, 
remite INFORME N°04 DE FISCALIZACIÓN de fecha 08 de agosto del 2022, en donde se 
expone que la urbanización lleva un avance global aproximado de ejecución del 
49,19%, y suscribe que “con la finalidad de cumplir con el objeto de la Ordenanza, 
Fiscalización considera que la ampliación de plazo debe ser concedida por 1 año, en 
base a los motivos expuestos por el Presidente del Consorcio Habitacional, ya que la 
totalidad de las obras son a su costo según el Art. 6 de la Ordenanza”. 
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Que, mediante Memorando  No.-DP-1594-2022, de fecha 15 de agosto del 2022, el 
Arq. Hugo Herrera -DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN (e), pone en conocimiento el 
Memorando  No.-DP_FS-0873-2022, y dispone realizar la respectiva revisión y de ser 
procedente se continúe con el trámite correspondiente. 

En uso de las atribuciones contempladas en los Art. 6 literal a) Art 7 y Art 322 del 
COOTAD EXPIDE:  

LA  SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN 
“COLINAS DEL SUR”  

Art.1.-Sustitúyase el primer párrafo del Art. 8. Por el siguiente: 

Art. 8.-PLAZO DE EJECUSIÓN DE OBRAS: El plazo de ejecución de obras será hasta el 20 
de agosto del 2023, independiente de su protocolización e inscripción en el Registro de 
la Propiedad.  

Art.2.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro oficial. 

Dado en  Sesión  del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, a los 09 días del 
mes de enero del año 2023. 

  MSc. BLANCA BOMBON.       DRA. MONICA PALLANGO G. 
  ALCALDESA SUBROGANTE  SECRETARIA DEL I. CONCEJO  

 DEL CANTON SALCEDO.   MUNICIPAL. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que LA SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN “COLINAS DEL SUR”, fue discutida y aprobada por 
el I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, Sesiones Extraordinarias de fecha 
29 de diciembre del 2022  y 9 de Enero del 2023. 

 Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

SECRETARÍA DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO, a los 18 días del mes de 
enero del año 2023, las 10H30.- VISTOS, de conformidad a lo que dispone el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito 
LA SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN 
“COLINAS DEL SUR”, a usted señora Alcaldesa Subrogante del Cantón Salcedo  para 
que dentro del plazo de ley sancione o la observe. 

Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

Firmado electrónicamente por:
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ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO.-En San Miguel del Cantón 
Salcedo, a los 18 días del mes de enero del año 2023, a las 11H00, de conformidad a lo 
que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente 
Ordenanza está de acuerdo a la Constitución y las Leyes de la República del Ecuador, 
ésta Alcaldía sanciona LA SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
DE LA URBANIZACIÓN “COLINAS DEL SUR”. PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE.  

 
MSc. BLANCA BOMBON. 

ALCALDE SUBROGANTE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO. 

CERTIFICACIÓN: Una vez revisado el aplicativo de la Firma electrónica EC, la firma que 
consta en LA SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE LA 
URBANIZACIÓN “COLINAS DEL SUR”, corresponde al MSc. Blanca Bombón, Alcaldesa 
Subrogante del GAD Municipal del Cantón Salcedo y la misma está vigente.  

Salcedo, 18 de Enero  del año 2023. 

Dra. Mónica Pallango 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

Firmado electrónicamente por:

BLANCA
CECILIA
BOMBON LOPEZ
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 01-CMSMB-2023 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN MIGUEL DE 
LOS BANCOS 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en el artículo 238 que 
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 240 
que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 270 que 
los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que la autonomía financiera se expresa en el 
derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como 
en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley; 

Que, en el literal a) del artículo 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce como facultad propia de 
los gobiernos autónomos descentralizados, derogar, reformar o suspender las 
ordenanzas, reglamentos, acuerdos o resoluciones, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el artículo 57 literal a) indica que una de las atribuciones 
del concejo municipal es la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone en el artículo 60, literal e) entre las atribuciones del 
alcalde o alcaldesa la de presentar con facultad privativa, proyectos de  
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ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en 
el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

Que, el COOTAD dispone en el artículo 172 en sus incisos segundo y cuarto, 
respectivamente, que, "...Son ingresos propios los que provienen de impuestos, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas..."; y, "La 
aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria"; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el artículo 546, establece el impuesto de patentes 
municipales y metropolitanos; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 547, dispone que están obligados a obtener la 
patente y, por ende, el pago anual del impuesto de que trata el artículo anterior, 
las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, 
domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal o 
metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, 
industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 48, contempla que para ejercer una actividad 
comercial, industrial o financiera, se deberá obtener una patente anual, previa 
inscripción en el registro que mantendrá, para estos efectos, cada 
municipalidad; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 549, determina que cuando un negocio 
demuestre haber sufrido pérdidas conforme a la declaración aceptada en el 
Servicio de Rentas Internas, o por fiscalización efectuada por la predicha 
entidad o por la municipalidad o distrito metropolitano, el impuesto se reducirá 
a la mitad. La reducción será hasta de la tercera parte, si se demostrare un 
descenso en la utilidad de más del cincuenta por ciento en relación con el 
promedio obtenido en los tres años inmediatos anteriores; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Tributario, contempla: "Los preceptos de 
este Código regulan las relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre 
los sujetos activos y los contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán 
a todos los tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros 
entes acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se deriven o se 
relacionen con ellos. Para estos efectos, entiéndase por tributos los impuestos, 
las tasas y las contribuciones especiales o de mejora"; Que el artículo 3 del 
Código Orgánico Tributario establece "Poder tributario.- 
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Que, sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, 
modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con efecto 
retroactivo en perjuicio de los contribuyentes"; Que el artículo 5 del Código 
Orgánico Tributario, determina como principios tributarios, los de legalidad, 
generalidad, igualdad, proporcionalidad e irretroactividad; 

Que, en el Registro Oficial 623, del 15 de noviembre de 2018, se encuentra 
publicada la Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta la Administración, Control 
y Recaudación del Impuesto de Patentes Municipales en el cantón San Miguel 
de los Bancos. 

Que, con fecha 17 de octubre de 2019, se realizó la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta la Administración, Control y Recaudación del 
Impuesto de Patentes Municipales en el cantón San Miguel de los Bancos. 

Que, en el Registro Oficial 211, edición especial, del 6 de enero de 2020, se 
encuentra publicada la Reforma a la Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de Patentes Municipales 
en el cantón San Miguel de los Bancos, normativa legal que se encuentra 
desactualizada, por lo que requiere acoplarla a nuevas disposiciones legales 
existentes 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de los 
Bancos, de conformidad a lo que determina el COOTAD tiene la facultad de 
regular las Patentes mediante acto normativo, es decir realizar una ordenanza 
sustitutiva a la vigente. 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 240, en 
concordancia con el ultimo inciso del artículo 264 de la Constitución de la 
República, y en los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, el Concejo 
Cantonal. 

EXPIDE: 

LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGLAMENTA LA ADMINISTRACION, CONTROL Y RECAUDACION 
DEL IMPUESTO DE PATENTES EN EL CANTON SAN MIGUEL DE 
LOS BANCOS. 

Art. 1.- sustitúyase el literal f) del el Art. 9.- por el siguiente:  
“Los sujetos pasivos que en su RUC actualizado consten afiliados al Régimen 
Simplificado para emprendedores y negocios populares y Rimpe Popular, la 
base de su patrimonio será el 35%, del rango de la base imponible de 20000 
dólares, tomando en consideración las actividades excluidas del Rimpe Popular” 
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Disposición final 

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Miguel de los Bancos, a los 13 días 
del mes de enero del año 2023. 

Ab. Marco Calle Ávila 
ALCALDE DEL CANTON 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

Ab. Carmen Geovanna Ortega 
SECRETARIA GENERAL (E) 

CERTIFICADO DE DISCUSION 
CERTIFICO. - Que la presente “TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA 
ADMINISTRACION, CONTROL Y RECAUDACION DEL IMPUESTO 
DE PATENTES EN EL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS.”, fue 
conocida y aprobada en dos debates por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Miguel de los Bancos, 
realizados en: Sesión Extra Ordinaria No. 01-SG-CMSMB-2023, de fecha 11 de 
enero de 2023, y en Sesión Extra Ordinaria No. 02-SG-CMSMB-2023, de fecha 
13 de enero de 2023, - LO CERTIFICO. - 

 

Ab. Carmen Geovanna Ortega 
SECRETARIA GENERAL (E) 
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SANCION EJECUTIVA 

ALCALDIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS.- De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y por cuanto la presente ordenanza, está de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República del Ecuador, SANCIONO, 
favorablemente “LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACION, 
CONTROL Y RECAUDACION DEL IMPUESTO DE PATENTES EN EL 
CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS.”., y ordeno su promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.- San Miguel de los Bancos, 13 de enero de 2023, .- EJECUTESE.- 

Abg. Marco Calle Ávila 
ALCALDE DEL CANTON 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

CERTIFICADO DE SANCIÓN. - Proveyó y firmo la presente Ordenanza, el 
Ab. Marco Miguel Calle Ávila, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón San Miguel de los Bancos, 13 de enero de 2023,- LO CERTIFICO. - 

Ab. Carmen Geovanna Ortega 
SECRETARIA GENERAL (E) 

Firmado electrónicamente por:

MARCO MIGUEL
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CARMEN GEOVANNA
ORTEGA BLACIO
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  NNoo..  GGAADDMMSSPPPP--AA--22002222--00009922--RR  

M.S. Saúl Armando Chávez Arévalo
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO  DDEE  PPIIMMAAMMPPIIRROO  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

QQuuee,,  artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera; QQuuee,  el artículo  5  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial, 
Autonomía  y  Descentralización  establece  que:    ““La autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles 
de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La autonomía política es la 
capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas 
de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la circunscripción 
territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre 
las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se 
vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección 
directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo 
y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. La autonomía administrativa 
consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos 
humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución 
y la ley. La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 
condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 
General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 
recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no excluirá la 
acción de los organismos nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales 
y legales; QQuuee,,  el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina “Que las municipalidades son autónomas y salvo lo 
prescrito por la Constitución, ninguna función del Estado ni autoridad extraña a la 
municipalidad podrá interferir en su administración propia”;  QQuuee,,  dentro de las 
atribuciones del Alcalde estipuladas en el literal o) del artículo 60 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía, Descentralización COOTAD, se desprende “La 
aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 
partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 
legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
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subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 
prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo 
municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos”; QQuuee,,  el artículo 255 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, Descentralización COOTAD.- 
RReeffoorrmmaa  pprreessuuppuueessttaarriiaa..-- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado  por  alguno  de  los  siguientes  medios:  traspasos,  suplementos  y 
reducciones  de  créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo 
previsto en las siguientes secciones de este Código;  QQuuee,,  el artículo 256 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, Descentralización COOTAD.- 
TTrraassppaassooss.- señala “Que el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado previo 
informe de la persona responsable de la unidad financiera o a pedido de este funcionario 
podrá autorizar traspasos de crédito disponibles dentro de una misma área programa o 
subprograma; siempre que en el programa o subprograma o partida de que se tomen los 
fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con 
el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”, Los traspasos de un área 
a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, 
a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera;  QQuuee,,  mediante memorando No. GADMSPP-P-2022-0160-M del 16 de 
diciembre de 2022, la Ing. Andrea Calero, Analista de Presupuesto, remite a la Directora 
Financiera Encargada la “Octava Reforma por Traspasos de Crédito al Presupuesto del 
Ejercicio Económico 2022”; QQuuee,,  mediante memorando No. GADMSPP-DF-2022-0216-M 
del 16 de diciembre de 2022, la Lic. Angélica Herrera, Directora Financiera Encargada, 
solicita la autorización con el fin de continuar con la ejecución del presupuesto del 
ejercicio económico 2022, además se disponga a la instancia correspondiente emita la 
resolución conforme a la normativa legal. 

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 60 literales i) y o) del Código 
Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización; 

RREESSUUEELLVVEE::  

AArrttííccuulloo..  11..--  Autorizar la “Octava Reforma por Traspasos de Crédito del Presupuesto del 
Ejercicio Económico 2022”, según el detalle del memorando No. GADMSPP-DF-2022-
0216-M del 16 de diciembre de 2022, suscrito por la Lic. Angélica Herrera, Directora 
Financiera Encargada, de conformidad a lo siguiente; 
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AArrttííccuulloo..  22..--  Remítase suficiente despacho al Concejo Municipal para su conocimiento. 

AArrttííccuulloo..  33..--  Notifíquese a las Direcciones Financiera y de Planificación con la presente 
resolución, para su ejecución. 

AArrttiiccuulloo..  44..--  VViiggeenncciiaa..  -- La presente “Octava Reforma por Traspasos de Crédito del 
Presupuesto del Ejercicio Económico 2022”, entra en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, Pagina Web Institucional y en el 
Registro Oficial. 

AArrttiiccuulloo  55..-- Se dispone la, publicación de la Presente “Octava Reforma por Traspasos de 
Crédito del Presupuesto del Ejercicio Económico 2022”, en la Gaceta Oficial, Pagina Web 
Institucional y en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Pedro de Pimampiro, a los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintidós. 

M.S. Saúl Armando Chávez Arévalo
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO  DDEE  PPIIMMAAMMPPIIRROO  

CCEERRTTIIFFIICCOO.. - La suscrita Secretaria General y de Concejo Municipal, certifica que la 
presente “Octava Reforma por Traspasos de Crédito del Presupuesto del Ejercicio 
Económico 2022”, fue autorizada por el M.S. Saúl Armando Chávez Arévalo Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Pedro de Pimampiro. Destacando 
que tal documentación se genera de forma definitiva en el memorando No. GADMSPP-
DF-2022-0216-M del 16 de diciembre de 2022, la Lic. Angélica Herrera, Directora 
Financiera Encargada. Pimampiro, 16 de diciembre de 2022. 

Ab. Laura Mariana Aragón Ortiz  
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  YY  DDEE  CCOONNCCEEJJOO  
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